
                                           REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  27 de abril de 2023­­ 
   

  
Proceso Reducción Alimentos   
Radicado 2017-00400 
  

  

Se reconoce personería al Dr. FREDY GIOVANNY VASQUEZ VARGAS, como 

apoderado de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.  
  

 En virtud del poder otorgado y de conformidad con lo establecido en el art. 301 

del C.G.P., se tiene por notificada a la demandada por conducta concluyente.  
  

Así mismo, se tiene por contestada en tiempo la demanda. Por secretaría 

contrólese el término con que cuenta para contestar la demanda. 
  

Por secretaría imprímase el trámite correspondiente a las excepciones de 

fondo propuestas por las demandadas, procédase a la fijación en lista conforme lo 

dispuesto en el art. 110 del C.G.P.    
  

  

NOTIFÍQUESE  
  

  

      
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                               JUEZ 

                                                                 (3) 

  
ER  
  

  



 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 28 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 68 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                                        

   

 


